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Vistos, los documentos adiuntos y, 
"

CONSIDERANDO:

Que, es poli¡ca del Ministedo de Educación garantizar el buen inicio del año
n concordancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

azas vacantes existentes en las instituc¡o

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone gue

nes educat¡vas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atend¡das via concurso

úblico de contratación docente;p

Que, el articulo 1' de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en Ia Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

..,:..1',,i-fgr finalidad permiur la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y lécnim

§Sá}[..*., 
es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacanle en las instituciones educativas;

iry-rllofJ Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

tii r.rtc-$úúla el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en
'§'::-/ilducación básica y técnico productiva, a que hace referencla la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contÍataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrilo entre el docente adjudicado y

el ti&lar de la enlidad, y:

De conformidad coo la Ley N'28044 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modif¡caloria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisteriaf y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones

o por el Gob¡emo Regional y las facullades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡mienlo Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- APRoBAR EL COIITRATo, por servicios peaonales según el

rma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mntinuación se ind¡ca:
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1,I, OATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMERES

DOC, OE IDENÍIOAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

E§PECIALIOAD

IUCION EDUCATIVA

cÓo|Go DE PLAZA

CARGO

I\¡Of IVO DE LA VACANTE

KAIKAI KIAK, LIDIANA

D.N.t. N'46426162

FEMENINO

6/29/1990

0.1. N0 19990

PROFESOR

EOUCACION PRIMARIA BILINGÚE

Pr¡maria

17886

01EyE2116094

PROFESOR

oFtcto N" 00't98-2021.MrNE0u/sPE-oPEP-UPP

1,2, OAÍOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO
g

¡

1.3. DATOS OEL COiITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

V!GENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE AOJUDICACION

2333753 No 0E FotlOS: 15

ACfA DE ADJUDICACION

oesde d 3/11208 hasta el 121X11m23

30 Hora3 Podagogicá3

PUN

ARTICULO 2".. ESIABLECE& mnlorme al Anexo 'l del Decreto SuFemo N'001-
2021M|NEDU, que contiene el documento "Contrato de S€rvicb oocente', es causal de resolución de¡ conbato cuahu¡era dB los rnoüvos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal m[espondiente de acuerdo alTsxto

Únir:o Odenado del Clasificador de Gastos, hl como lo d¡spone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sechr Públ¡co para el Año

Fbcal 2023.

ARÍICULO 4'.. 
'{OTIFICAR, 

la F€senle resolución a la parte intBr€sda e imhncias
adn¡nbtrativas psrtin€ntes para su conocimienb y accbnes de Lsy.

Reg¡slrese y comun¡quese.

PROF. NOR"A ISABEL ZECARRA BAUrISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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